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1. Reglas de postulación. El quince de octubre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/030/2019, relativo a las 

reglas de postulación para garantizar la paridad de género y la 

participación de ciudadanas y ciudadanos menores de treinta 

años e indígenas para el Proceso Electoral Local 2019-2020. 

 

2. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal 

del proceso electoral local ordinario 2019-2020. 

 

3. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se 

ejerció la facultad de atracción, para el efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales locales 

en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, 

generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

Acuerdo IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran 

suspendidas las acciones, actividades y etapas que son 

competencia del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.  

 

4. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de 

dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó los Acuerdos 

INE/CG170/2020 e INE/CG184/2020, por los que se establecen 

las fechas de la jornada electoral de los procesos electorales 
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cómputo de la elección de ayuntamientos e integraron el 

expediente respectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 201 del Código Electoral, cuyos resultados constituyen 

la base para la asignación de las sindicaturas de primera 

minoría – en su caso– y regidurías por el principio de 

representación proporcional que corresponden a cada uno de 

los ochenta y cuatro ayuntamientos del Estado de Hidalgo.  

9. Segunda asignación de regidurías de representación 

proporcional (acto impugnado). Mediante acuerdo 

IEEH/CG/348/2020, el veintiséis de noviembre, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo relativo 

a la asignación de sindicaturas de primera minoría y regidurías 

por el principio de representación proporcional para la 

integración de veintinueve ayuntamientos más de la entidad, 

respecto de los aprobados a través del acuerdo 

IEEH/CG/348/2020, de acuerdo con la votación obtenida en la 

jornada electoral del dieciocho de octubre de dos mil veinte, 

dentro del proceso electoral local 2019-2020, correspondiente a 

los municipios que se enlistan enseguida: 

• Acatlán; 

• Apan; 

• Atotonilco El Grande;  

• Cardonal; 

• Chapantongo;  

• Chilcuautla;  

• El Arenal;  

• Eloxochitlán;  

• Francisco I. Madero;  

• Huasca de Ocampo;  
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III. Recepción de constancias y turno a ponencia. El cuatro 

de diciembre siguiente, se recibió, en la oficialía de partes de 

este órgano jurisdiccional, la demanda y sus anexos, así como 

las demás constancias que integran el expediente en que se 

actúa. 

El cuatro de diciembre del presente año, la Magistrada 

Presidenta de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente 

ST-JDC-257/2020, y turnarlo a la ponencia del magistrado Juan 

Carlos Silva Adaya, para los efectos previstos en el artículo 19 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

IV. Radicación, admisión y vista. El siete de diciembre del 

presente año, el magistrado instructor radicó y admitió el juicio 

en la ponencia a su cargo y proveyó sobre los medios 

probatorios.  

Asimismo, ordenó dar vista con copia de la demanda a la 

persona que detentan las candidaturas que pudrían verse 

afectadas de acogerse las pretensiones de las partes actoras. 

V. Desahogo de vistas. El trece de diciembre, el magistrado 

instructor tuvo por no desahogada la vista precisada y, por 

tanto, perdido el derecho para hacerlo. 

VI. Cierre de instrucción. En su oportunidad, se declaró 

cerrada la instrucción, quedando el asunto en estado de 

resolución. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del 
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Ordinariamente, debe privilegiarse la resolución de las 

instancias naturales como elemental materialización del 

derecho de acceso a la jurisdicción, razón por la que la 

herramienta procesal del salto de la instancia debe ser 

invocada, excepcionalmente, y debe justificarse la necesidad de 

su actualización, con las salvedades propias de aquellos casos 

que sí demuestren la imperiosa necesidad de que este tribunal 

conozca y resuelva de controversias en primera instancia, a fin 

de preservar la posibilidad material y jurídica de restituir a los 

justiciables en el goce del derecho afectado. 

Así, el Tribunal Electoral ha emitido diversos criterios 

jurisprudenciales por los que dota de contenido al instrumento 

procesal del salto de la instancia en la materia electoral, las 

cuales deben ser tomadas en cuenta como directrices para 

verificar la actualización o no de dicho supuesto: 

• MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE 

AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA 

JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU 

RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA 

REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO;1 

• DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 

LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS 

IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 

PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 

CUMPLIDO EL REQUISITO;2 

• PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL 

                                                            
1 Jurisprudencia 05/2005, consultable en las páginas 436 y 437, de la "Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral", Volumen 1, Jurisprudencia, editada por este tribunal.  
2 Jurisprudencia 09/2001. ibidem, páginas 272 a la 274. 
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- No esté garantizada la independencia e imparcialidad de 

los integrantes de los órganos resolutores; 

- No se respeten formalidades esenciales del procedimiento 

exigidas, constitucionalmente; 

- Los medios de impugnación ordinarios no resulten, formal 

y materialmente, eficaces para restituir a los promoventes 

en el goce de los derechos vulnerados, y 

- El agotamiento de los medios de impugnación locales o 

internos de los partidos políticos pueda generar una 

merma sustancial en el derecho tutelado que pueda tornar 

la afectación material o jurídica de imposible reparación. 

 

En cuanto al salto de instancia del ámbito local, pretendido por 

la parte actora, esta Sala Regional estima que se cumplen las 

condiciones sustantivas para la procedencia de la vía intentada, 

en tanto que, como lo afirma, existe el riesgo, inminente, que de 

imponérsele la carga de agotar el medio de impugnación 

previsto en la legislación del Estado de Hidalgo, se produzca 

una merma sustancial en su esfera de derechos político-

electorales que, inclusive, pueda llegar a generar la 

imposibilidad material y jurídica para, de ser el caso, reparar las 

violaciones que reclaman. 

En el acuerdo INE/CG170/20205 se estableció que la toma de 

protesta para integrar los ayuntamientos en el Estado de 

Hidalgo se llevará a cabo el quince de diciembre del año en 

curso, consecuentemente, a partir de la fecha en que esta Sala 

Regional recibió el presentes medio de impugnación (cuatro de 

diciembre), restan once días naturales para la toma de protesta 

                                                            
5 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece la 
fecha de la jornada electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 
aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al plan 
integral y calendarios de coordinación. 
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con la cercanía de las fechas para la instalación de los 

ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Procedencia del medio de impugnación. El medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad previstos 

en los artículos 8º, 9º y 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, conforme con lo siguiente: 

a) Forma. En la demanda consta el nombre del actor, los 

lugares para oír y recibir notificaciones, así como las personas 

autorizadas para ello; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos, los agravios 

que le causa el acto controvertido y los preceptos, 

presuntamente, violados; asimismo, se hace constar el nombre 

y la firma autógrafa de quien promueve. 

b) Oportunidad. El requisito se considera cumplido, porque la 

autoridad responsable emitió el acuerdo impugnado el veintiséis 

de noviembre, siendo que el promovente manifiesta haber 

tenido conocimiento el veintisiete siguiente, por tanto, si la 

demanda se presentó el treinta de noviembre, como se aprecia 

en el sello y acuse de recibo correspondientes, se considera 

oportuna al haberse presentado dentro del plazo de cuatro días. 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que la parte actora pertenece a la planilla 

del municipio de El Arenal, cuya regiduría por el principio de 

representación proporcional que pretende obtener fue otorgada 

a otra persona, lo que impugna por considerar que tiene un 

mejor derecho. 
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QUINTO. Consideración del acuerdo impugnado. En el 

acuerdo IEEH/CG/348/2020, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo consideró que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 210 al 212, del Código electoral 

local, era procedente establecer con base en los resultados 

finales de la votación llevada a cabo el pasado dieciocho de 

octubre, así como en las resoluciones emitidas por el Tribunal 

Electoral de la citada entidad federativa, realizar la asignación 

de Sindicaturas de primera minoría y regidurías por el principio 

de representación proporcional, conforme al procedimiento 

siguiente: 

 

• En los municipios donde hay Sindicatura de primera 

minoría, estos asumirán su cargo, dejando libre el lugar a 

los candidatos a regidores registrados en el orden 

correspondiente, respetando la paridad de género. En 

los municipios que no tienen la figura de síndico de 

primera minoría, los candidatos a síndicos podrán 

participar en la asignación de regidores a partir de lo 

siguiente: 

 

• A) Con base en el resultado del cómputo de la votación 

municipal, se determinará y listará de mayor a menor a 

los partidos políticos, en lo individual o a través de 

candidaturas comunes o coaliciones que obtuvieron 

como mínimo el 3% de la votación total, procediéndose 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

i. Se sumarán los votos de todos los partidos en lo 

individual o a través de candidaturas comunes o 

coaliciones que obtuvieron como mínimo el 3% de 
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ii. Se asignará una regiduría por partido político, 

candidaturas comunes o coalición siguiendo el orden de 

mayor a menor de los remanentes. En caso de que 

sobraran regidurías por asignar, se repetirá el 

procedimiento hasta concluir con la asignación. 

 

Se precisó que la asignación de regidurías de 

representación proporcional se realizaría conforme al 

método de cociente electoral, para lo cual era necesario 

tomar en consideración a los partidos políticos, 

candidaturas comunes e independientes que hubiesen 

obtenido el 3% de la votación total emitida; mientras que 

la asignación faltante se realizará conforme al método de 

remanentes de votación el cual considerará a los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes o 

candidaturas independientes que hayan obtenido el 2% 

de la votación total emitida, lo anterior de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 212, del Código electoral local 

y en las reglas de asignación. 

 

El citado Consejo General señaló que una vez realizado 

el procedimiento anteriormente descrito y con la finalidad 

de alcanzar la paridad de género en la integración de los 

Ayuntamientos en la entidad, y una vez que se ha 

determinado en el Acuerdo IEEH/CG/052/2019 que a 

partir del número de regidurías de representación 

proporcional establecidas en el artículo 16, del Código 

local, cuántas corresponden a mujeres y cuántas a 

hombres, tomando como base la integración de la planilla 

ganadora por mayoría relativa, lo procedente era realizar 

la asignación de Sindicaturas de primera minoría y 
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que hayan obtenido el 2% de la votación total emitida, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 212 del 

mencionado Código. 

 

Por otra parte, la autoridad responsable indicó que debía 

establecer que existe una obligación por parte de todas 

las autoridades y en el caso particular de las autoridades 

electorales de instrumentar medidas que permitan 

alcanzar la paridad de género, las cuales se crean con la 

finalidad de alcanzar una paridad de oportunidades en el 

goce y ejercicio real y efectivo de los derechos político-

electorales de las mujeres de manera igualitaria. 

 

Expuso que esa situación ponía de manifiesto la 

necesidad de que en algunos casos sean necesario 

remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, 

culturales, económicos o de cualquier otra índole que 

impidan a las mujeres ejercer tales derechos. 

 

En ese tenor, explicó que para ello era necesario 

implementar criterios progresivos aplicados en casos 

concretos que generen una mayor participación de la 

mujer, tales como medidas administrativas y/o legislativas 

que implican un tratamiento preferente a ese sector que 

se encuentra en desventaja o discriminado; más aún si se 

consideraba que no se había logrado o conseguido la 

paridad total en la integración de los Ayuntamientos, dado 

que los resultados que arroja el proceso electoral local 

2019-2020. 
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poder judicial, en las candidaturas de los partidos políticos 

a cargos de elección popular, así como en la elección de 

representantes ante los ayuntamientos en los municipios 

con población indígena. 

 

Igualmente, el Instituto electoral local precisó que, aunado 

a lo anterior, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

federal ha determinado que “…el principio de paridad es 

una herramienta constitucional permanente cuya finalidad 

es hacer efectivos en el ámbito electoral los principios de 

igualdad entre el varón y la mujer previstos en los 

artículos 1 y 4 de la Constitución, así como en múltiples 

instrumentos internacionales ratificados por México. Y por 

tanto dicho principio no se agota en el registro de 

candidaturas por los partidos, sino que debe trascender a 

la integración de los órganos.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, mencionó que, dado que 

aún no se había conseguido la paridad total en los 

ayuntamientos, debía privilegiarse una interpretación que 

maximice tal principio a favor de las mujeres, por lo tanto, 

en la asignación de regidurías de representación 

proporcional se observaría lo siguiente: 

 

a) Una vez realizado el ejercicio de asignación de 

regidurías conforme al procedimiento establecido en 

los artículos 210, 211 y 212, del Código electoral local, 

así como a lo señalado en las Reglas para la 

asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional y sindicaturas de primera 

minoría, así como el procedimiento para la integración 
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Para el caso del acuerdo IEEH/CG/348/2020, el Instituto 

electoral local señaló que, realizados los procedimientos 

anteriormente descritos, era procedente realizar la asignación 

de sindicaturas de primera minoría -en su caso- y Regidurías de 

representación proporcional en veintinueve municipios, entre 

ellos, el correspondiente a El Arenal, para quedar de la 

siguiente forma: 

 

a) El Arenal. 

 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN - 
PRI 2,788 
PRD - 

PVEM - 
PT 1,283 
MC 1935 

MORENA 1,343 
PODEMOS 92 

MXH 254 
PANALH 363 

PESH 59 
PAN-PRD 340 

MORENA-PVEM-PT-PESH - 
NO REGISTRADO - 

NULOS 137 
TOTAL 8,594 

 

SEXTO. Síntesis de agravios. Con la finalidad de alcanzar sus 

pretensiones, el actor hace valer los motivos de inconformidad 

siguientes: 

 

Cambio injustificado de reglas de asignación, porque al emitir el 

acuerdo IEEH/CG/348/2020, el OPLE cambió las reglas de 
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I. Los municipios cuya población sea inferior a 30,000 

habitantes, contarán con una sindicatura de mayoría 

relativa, cinco regidurías de mayoría relativa y cuatro de 

representación proporcional; 

II. Los municipios que tengan una población de 30,000 y 

hasta 50,000 habitantes, contarán con una sindicatura de 

mayoría relativa, siete regidurías de mayoría relativa y 

cinco de representación proporcional; 

III. Los municipios que tengan una población de más 50,000 

y hasta 100, 000 habitantes, contarán con una 

sindicatura de mayoría relativa, que será responsable 

de los asuntos de la hacienda municipal y una que será 

asignada a la primera minoría y será responsable de los 

asuntos jurídicos, así como nueve regidurías de mayoría 

relativa y seis de representación proporcional, y 

IV. Los municipios que tengan una población de más de 

100,000 habitantes contarán con dos sindicaturas, uno 

de mayoría relativa que será responsable de los asuntos 

de la hacienda municipal y otro de primera minoría, que 

será responsable de los asuntos jurídicos, once 

regidurías de mayoría relativa y ocho de representación 

proporcional. 

La conformación total de los ayuntamientos, fue precisada por 

la autoridad conforme…encuesta intercensal…la cual se integra 

de la manera siguiente: 

Tabla 

Así, conforme a lo dispuesto en la normativa electoral local, 

para la asignación de regidurías y síndicos de primera minoría 

se disponen las siguientes reglas (artículos 119, del 210 al 212 

y 219 del Código Electoral del Estado de Hidalgo): 
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proporcional y síndicos de primera minoría que 

corresponda al ayuntamiento de cada municipio. 

VII. Las sindicaturas de primera minoría que correspondan 

serán asignadas al partido político en lo individual o a 

través de candidatura común o coalición, o la candidatura 

independiente que hubiese obtenido la segunda fuerza 

electoral. 

VIII. El Consejo General procederá de la siguiente forma: 

i) Con base en el resultado del cómputo de la votación 

municipal, determinará y listará de mayor a menor a las 

candidaturas independientes y los partidos políticos, en lo 

individual o a través de candidaturas comunes o 

coaliciones que obtuvieron como mínimo el 3% de la 

votación total, procediéndose de acuerdo con lo siguiente: 

a) Se sumarán los votos de las candidaturas 

independientes y de todos los partidos en lo individual 

o a través de candidaturas comunes o coaliciones que 

obtuvieron como mínimo el 3% de votación, 

excluyendo los votos de la candidatura independiente, 

partido político en lo individual, o a través de 

candidaturas comunes o coalición que obtuvo la 

mayoría; 

b) El resultado de la suma a que se refiere el punto 

anterior se dividirá entre el número de regidurías de 

representación proporcional, que corresponden al 

ayuntamiento, para obtener el cociente electoral, y 

c) Se asignarán a cada candidatura independiente o 

partido político regidores de representación 

proporcional, cuantas veces contenga su votación el 
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ii) Se asignará una regiduría por candidatura independiente, 

partido político, candidaturas comunes o coalición, 

siguiendo el orden de mayor a menor de los remanentes. 

En caso de que sobraran regidurías por asignar, se 

repetirá el procedimiento hasta concluir con la asignación. 

• Normativa reglamentaria. 

I. Reglas de postulación (Acuerdo 

IEEH/CG/030/2019). 

El quince de octubre de dos mil diecinueve, mediante el 

acuerdo de referencia, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral aprobó las reglas para la postulación para garantizar 

la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020. 

II. Reglas de asignación (Acuerdo IEEH/CG/052/2019). 

El doce de diciembre de dos mil diecinueve, mediante el 

acuerdo de referencia, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral aprobó las reglas para la asignación de regidurías por 

el principio de representación proporcional y sindicaturas de 

primera minoría, así como el procedimiento para la integración 

de los ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, las 

cuales, en lo que interesa, consisten en lo siguiente: 

i) Regulan el procedimiento para la integración total de los 

ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional como en 

los casos de planillas incompletas (artículo 2°). 



 

ii) La

asi

o 

seg

iii) Pa

los

nú

est

cor

com

ma

sig

a) 

s sindic

ignadas

candida

gundo l

ara alca

s ayunta

mero d

tablecid

rrespon

mo bas

ayoría 

guiente (

En los

corresp

propor

primer

realizar

mujere

siguien

- C

e

- C

e

caturas 

s al part

atura in

ugar sin

nzar la 

amiento

de regi

das en 

nden a 

se la i

relativa

(artícul

s 56 

pondan 

rcional 

ra mino

rán pa

s y 2 p

ntes esc

Cuando 

esté inte

Cuando 

esté inte

de prim

tido polí

ndepend

n distin

parida

os, el I

idurías 

el artíc

mujeres

ntegrac

, para 

lo 6°): 

ayunta

4 r

y no 

oría, las 

aritariam

para ho

cenarios

la plan

egrada p

la plan

egrada p

 
29 

mera m

ítico, co

diente 

ngo de 

d de gé

nstituto

de re

culo 16 

s y cuá

ción de 

lo cua

amiento

regidurí

cuent

asigna

mente, 

ombres,

s: 

illa gan

por may

illa gan

por may

minoría,

oalición, 

que hu

género

énero e

 determ

present

del Có

ántas a 

la pla

al se d

os del 

ías de

ten co

ciones 

es dec

, como 

nadora p

yoría de

nadora p

yoría de

ST-JD

en su 

 candid

ubiese 

o (artícu

en la int

minará, 

tación 

ódigo lo

hombre

anilla ga

deberá 

 Estad

e rep

on sind

por ese

cir 2 f

se obs

por may

e homb

por may

e mujer

DC-257/

caso, s

atura co

obtenid

ulo 5°). 

tegració

a part

proporc

ocal, cuá

es, tom

anadora

observ

do en 

resenta

dicatura

e princip

fórmulas

serva e

yoría re

bres: 

yoría re

res: 

/2020 
 

serán 

omún 

do el 

ón de 

ir del 

cional 

ántas 

mando 

a por 

var lo 

que 

ación 

a de 

pio se 

s de 

en los 

elativa 

 

elativa 



S
 

 

ST-JDC

b) 

C-257/20

En los

regidu

cuenta

la inte

princip

regidur

asigna

de la 

mayorí

escena

- C

e

- C

e

020 

s 16 a

urías d

an con 

egració

pios se

rías de 

ando un

mayorí

ía relat

arios: 

Cuando 

esté inte

Cuando 

esté inte

yuntam

de repr

sindic

ón total

ea de 1

represe

a fórmu

ía que 

tiva com

la plan

egrada p

la plan

egrada p

30 

mientos

resenta

atura d

l del a

4 miem

entación

ula de m

integra

mo se 

nilla gan

por may

nilla gan

por may

s en qu

ación p

de prim

ayuntam

mbros, 

n propo

más del

a la pla

observa

nadora 

yoría de

nadora 

yoría de

ue corr

proporc

mera mi

miento 

las asig

rcional 

l género

anilla g

a en lo

por may

e homb

por may

e mujer

respond

cional 

noría, y

por am

gnacion

se reali

o contra

anadora

os sigui

yoría re

bres: 

yoría re

res: 

 

dan 5 

y no 

y que 

mbos 

es de 

zarán 

ario al 

a por 

ientes 

elativa 

 

elativa 

 



 

c) En los

regidu

con s

integra

princip

regidur

de la si

- C

e

p

p

re

a

- C

e

p

p

re

a

- C

e

s 6 ay

rías de

sindicat

ación 

pios se

rías de r

iguiente

Cuando 

esté inte

persona 

primera 

egiduría

asignará

Cuando 

esté inte

persona 

primera 

egiduría

asignará

Cuando 

esté inte

yuntami

e repres

tura d

total d

a de 18

represe

e forma:

la plan

egrada 

que ha

minor

as de 

án 3 a h

la plan

egrada 

que ha

minor

as de 

án 3 a h

la plan

egrada 

 
31 

ientos

sentació

e prim

del ay

8 miem

entación

: 

illa gan

por m

abrá de

ría es d

repres

ombres

illa gan

por m

abrá de

ría es d

repres

ombres

illa gan

por m

en qu

ón prop

mera m

yuntami

mbros, l

n propor

nadora p

mayoría 

e asumi

de géne

entació

s y 3 a m

nadora p

ayoría 

e asumi

de gén

entació

s y 3 a m

nadora p

mayoría 

ST-JD

ue corre

porcion

minoría

iento p

as asig

rcional s

por may

de m

r la sin

ero ma

n prop

mujeres

por may

de ho

r la sin

nero fe

n prop

mujeres

por may

de m

DC-257/

espond

nal, cue

 y qu

por am

gnacione

se realiz

yoría re

mujeres 

ndicatur

asculino

porciona

: 

yoría re

ombres

ndicatur

menino

porciona

: 

yoría re

mujeres 

/2020 
 

an 6 

entan 

ue la 

mbos 

es de 

zaran 

elativa 

y la 

ra de 

o, las 

al se 

elativa 

y la 

ra de 

o, las 

al se 

elativa 

y la 

 

 



S
 

 

ST-JDC

d) 

C-257/20

p

p

r

a

- C

e

p

p

r

a

En los

regidu

con s

integra

princip

regidur

de la s

- C

e

p

p

020 

persona

primera

regiduría

asignará

Cuando 

esté int

persona

primera

regiduría

asignará

s 6 ay

urías de

sindica

ación 

pios se

rías de 

siguiente

Cuando 

esté int

persona

primera

a que ha

a minor

as de 

án 4 a h

la plan

tegrada 

a que ha

a minor

as de 

án 2 a h

yuntam

e repres

tura d

total d

ea de 2

represe

e forma

la plan

tegrada 

a que ha

a minor

32 

abrá de

ría es 

repres

hombres

nilla gan

por m

abrá de

ría es d

repres

hombres

ientos

sentaci

de prim

del ay

2 miem

entación

: 

nilla gan

por m

abrá de

ría es d

e asumi

de gén

sentació

s y 2 a m

nadora 

mayoría 

e asumi

de gén

sentació

s y 4 a m

en qu

ión pro

mera m

yuntam

mbros, 

n propo

nadora 

mayoría

e asumi

de gén

ir la sin

nero fe

ón prop

mujeres

por may

de ho

ir la sin

ero ma

ón prop

mujeres

ue corr

porcion

minoría

iento 

las asig

rcional 

por may

a de m

ir la sin

nero ma

ndicatu

emenino

porciona

s: 

yoría re

ombres

ndicatu

asculino

porciona

s: 

respond

nal, cue

a y qu

por am

gnacion

se reali

yoría re

mujeres 

ndicatu

asculin

ra de 

o, las 

al se 

elativa 

s y la 

ra de 

o, las 

al se 

dan 8 

entan 

ue la 

mbos 

es de 

zaran 

elativa 

 y la 

ra de 

no las 

 

 



 

re

a

- C

e

p

p

re

a

- C

e

p

p

re

a

- C

e

egiduría

asignará

Cuando 

esté inte

persona 

primera 

egiduría

asignará

Cuando 

esté inte

persona 

primera 

egiduría

asignará

Cuando 

esté inte

as de 

án 4 a h

la plan

egrada 

que ha

minor

as de 

án 4 a h

la plan

egrada 

que ha

minor

as de 

án 5 a h

la plan

egrada 
 

33 

repres

ombres

illa gan

por m

abrá de

ría es 

repres

ombres

illa gan

por m

abrá de

ría es 

repres

ombres

illa gan

por m

entació

s y 4 a m

nadora p

ayoría 

e asumi

de gén

entació

s y 4 a m

nadora p

mayoría 

e asumi

de gén

entació

s y 3 a m

nadora p

ayoría 

ST-JD

n prop

mujeres

por may

de ho

r la sin

nero fe

n prop

mujeres

por may

de m

r la sin

nero fe

n prop

mujeres

por may

de ho

DC-257/

porciona

: 

yoría re

ombres

ndicatur

emenino

porciona

: 

yoría re

mujeres 

ndicatur

emenino

porciona

: 

yoría re

ombres

/2020 
 

al se 

elativa 

y la 

ra de 

o las 

al se 

elativa 

y la 

ra de 

o las 

al se 

 

elativa 

y la 

 

 



S
 

 

ST-JDC

iv) En

pro

co

qu

re

reg

es

v) Qu

20

co

rep

efe

ca

po

vi)  E

ho

ca

as

qu

to

(ar

C-257/20

p

p

r

a

n la a

oporcio

omo de

ue apa

gistrad

gidurías

scenario

uien eje

020 el 

onsidera

present

ecto de

aso de q

odrá ser

n el su

ombre 

argo ha

signació

uedando

mado 

rtículo 

020 

persona

primera

regiduría

asignará

asignac

nal con

e rema

arezcan

da, cuid

s que p

os anter

erza o 

cargo 

ación p

tación p

e no vio

que el s

r asigna

puesto 

y su s

asta a

ón de re

o la m

en cue

10). 

a que ha

a minor

as de 

án 3 a h

ción de

n el mé

nentes

n las 

dando q

por gén

riores (a

haya e

de reg

para la

proporc

olentar e

suplent

ado a dic

que en

uplente

antes d

egiduría

ujer a 

enta el 

34 

abrá de

ría es d

repres

hombres

e regid

étodo d

, deber

candi

que no 

ero cor

artículo 

ejercido 

idor/a, 

a asign

cional p

el princ

te no es

cho carg

n una fó

e fuera 

de que

as de re

la cab

géner

e asumi

de gén

sentació

s y 5 a m

durías 

de coci

rá aten

daturas

se reb

rrespond

8°). 

durant

no pod

nación 

por el m

cipio de 

sté en e

go (artí

órmula e

mujer

e el I

epresen

beza de

ro de l

ir la sin

nero ma

ón prop

mujeres

de re

ente e

derse e

s en 

base el

dan con

te el pe

drá ser

de re

mismo 

no ree

el supue

ículo 9°

el prop

y, este

Instituto

ntación 

e la fó

a fórm

ndicatu

asculin

porciona

s: 

present

lectora

el orde

la pl

l núme

nforme 

eriodo 

r tomad

egiduría

municip

elecció

esto an

°). 

pietario 

e decli

o realic

proporc

órmula, 

mula or

ra de 

no las 

al se 

 

tación 

al, así 

en en 

anilla 

ro de 

a los 

2016-

do en 

s de 

pio, a 

n. En 

terior, 

fuera 

ine al 

ce la 

cional, 

será 

iginal 



 

vii) 

rep

can

asi

asi

(ar

viii) 

can

var

cu

ca

reg

as

pa

ca

en

as

pu

lo s

ix) No

en

un

Para

presenta

ndidatu

ignación

ignará 

rtículo 1

Si a

ndidatu

rias reg

enta c

ncelada

gidurías

ignada

rtido 

ndidatu

tre los 

ignació

uedan a

siguient

a) La a

muje

y 

b) Se 

disp

así, 

plan

vaca

o podrá

 detrim

na cand

a el c

ación p

ras de

n está v

a la 

11).  

l partido

ra inde

gidurías

on can

as o 

s que c

s a lo

político

ura ind

demás

ón, cue

asumir d

te (artíc

asignaci

eres dis

continu

ponibles

sucesiv

nilla, ha

antes o 

á aplica

mento d

idata d

caso de

proporc

l géne

vacante

siguien

o polític

ependie

s de rep

ndidatu

renunc

corresp

os can

o, coa

depend

s partid

enten c

dichos 

culo 12)

ión com

sponible

uará c

 integra

vament

asta cub

cancela

arse reg

de los d

del géne

 
35 

e asign

ional, s

ro a la

e o fue 

nte fórm

co, coal

ente qu

present

ras de

ciaron 

onden 

ndidato

alición 

diente, 

dos qu

con fó

cargos

): 

menzará

e que q

con la 

adas po

te, obse

brir la 

adas. 

gla algu

derecho

ero fem

nación 

si la p

a que 

cancela

mula d

ición ca

e le c

tación p

e mujer

a la 

a ese 

os hom

candid

debien

e, tenie

rmulas

s, para l

á con la 

uedó e

asigna

r mujere

ervando

totalida

una de 

os polít

menino (

ST-JD

de re

primera 

le cor

ado su 

del mis

andidatu

correspo

proporci

res por

candi

género

mbres 

datura 

ndo as

endo d

s de m

lo cual s

primera

n el seg

ación d

es del t

o la pre

ad de l

las me

tico-ele

(artícul

DC-257/

egidurías

fórmul

respond

registr

smo gé

ura com

onde u

ional, y

rque fu

datura,

o no s

del m

comú

signarse

erecho

mujeres 

se obse

a fórmu

gundo l

de fórm

ercer lu

elación 

las fórm

enciona

ectorale

o 13). 

/2020 
 

s de 

a de 

de la 

ro, se 

énero 

mún o 

na o 

ya no 

ueron 

, las 

serán 

ismo 

ún o 

e de 

o a la 

que 

ervará 

ula de 

lugar, 

mulas 

ugar y 

en la 

mulas 

adas, 

es de 



ST-JDC-257/2020 
 

36 
 

No obstante, en el acuerdo controvertido, el OPLE estableció lo 

que denominó medida compensatoria, consistente en: 

a) Una vez realizado el ejercicio de asignación de regidurías 

conforme al procedimiento establecido en los artículos 210, 211 

y 212 del Código Electoral, así como a lo señalado en las 

Reglas para la asignación de Regidurías por el principio de 

representación proporcional y Sindicaturas de primera minoría, 

así como el procedimiento para la integración de Ayuntamientos 

en el caso de planillas incompletas, para el Proceso Electoral 

Local 2019-2020, se analizará si se advierte que existe una 

integración mayoritariamente masculina. En este caso lo 

procedente es aplicar medidas compensatorias consistentes en 

asignar mayor número de regidurías de representación 

proporcional a las mujeres hasta que la integración de los 

ayuntamientos impares resulte a favor de las mujeres. 

b) Se procederá a identificar el número de regidurías a las 

que habrán de modificarse el género, atendiendo la 

aplicación de la medida compensatoria. 

c) Hecho lo anterior, se deberá realizar un cambio de genero 

a favor de las mujeres en las regidurías que fueran 

asignadas por el método de resto mayor y al partido que 

hubiera obtenido el menor número de votos (y que sea 

susceptible de asignársele regidurías de representación 

proporcional), en caso de resultar necesario hacer más cambios 

de genero estos se realizaran de forma ascendente es decir 

tomando en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto mayor. 

d) Si no existieran más regidurías por resto mayor para 

modificar, el género se tomarán las asignaciones realizadas 
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5. Para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se toman como factores de 

votación a los siguientes elementos: un cociente electoral y 

remanente de votación. 

 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que una de las 

finalidades del principio de representación proporcional es 

posibilitar que los partidos políticos minoritarios tengan 

representación en los órganos públicos en una proporción 

aproximada al porcentaje de votación que recibieron, lo cual es 

aplicable en el sistema de postulación mixta como el que rige 

en nuestro país, en donde se prevé la posibilidad de que la 

ciudadanía se postule de manera independiente. Ello, en virtud 

de que la naturaleza de las candidaturas independientes es 

armónica con la finalidad que se persigue con el sistema de 

representación proporcional. 

 

Asimismo, es conveniente señalar que el artículo 4°, párrafo 1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

prever que el varón y la mujer son iguales ante la Ley, reconoce 

como una de las manifestaciones concretas de una democracia, 

la igualdad formal y material entre hombres y mujeres, cuya 

finalidad aspira a erradicar la desigualdad histórica que éstas 

últimas han padecido, mediante la creación de leyes, acciones 

afirmativas e incluso decisiones judiciales con perspectivas de 

igualdad de género que fomenten y hagan efectivo el ejercicio 

de los derechos humanos que tienen a su favor. 

 

Con la reforma política-electoral de dos mil catorce, el Poder 

Reformador de la Constitución reconoció expresamente en el 

actual artículo 41, de la Constitución federal, la paridad de 
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Ahora, en el orden internacional en que se encuentra inmerso el 

Estado mexicano, la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) impone 

en cuanto a la participación política de las mujeres y la paridad 

de género, dos cuestiones fundamentales, a saber: 

 

o El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar 

la plenitud de sus derechos, y con ello, el acceso a 

espacios de toma de decisión; a la representación efectiva 

de las mujeres en los órganos de poder y autoridad. 

 

o La modificación del marco legal y la realización de 

acciones, incluyendo desde luego las estatales, que 

posibiliten, en forma sustantiva, en los hechos, la 

eliminación de barreras estructurales y culturales 

generadoras de las asimetrías existentes. 

 

Sobre el particular, los artículos 3 y 7, de la citada Convención, 

contemplan la exigencia de garantizar a las mujeres, en 

igualdad de condiciones en relación a los hombres, el derecho 

al sufragio en sus dos vertientes, esto es, en su calidad de 

electoras y de candidatas a cargos de elección popular; como 

también, el derecho a participar en la creación y en la ejecución 

de las políticas de gobierno y a ocupar cargos de orden público 

en todos los planos gubernamentales. 

 

Asimismo, la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer obliga al Estado 

mexicano a tomar medidas para modificar los patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres, a fin de 

eliminar los prejuicios y prácticas basadas en el estereotipo de 
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En este contexto, para que el principio democrático pueda 

considerarse materializado, debe incluir la paridad de género, la 

cual se traduce en el ejercicio igualitario de derechos entre 

mujeres y hombres, que responde a un entendimiento 

incluyente, que exige como aspecto indispensable la 

participación política de las mujeres. 

 

Como se advierte, se trata de una medida de igualdad 

sustantiva y estructural que pretende garantizar, que las 

condiciones en el punto de partida sean absolutamente plenas, 

esto es, en la postulación. 

 

En virtud de ello, la postulación de candidaturas constituye la 

etapa del proceso comicial a partir de la cual se sientan las 

bases del mandato constitucional de materializar la paridad de 

género reconocida en el artículo 41, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Como se observa, esta medida tiene como finalidad la de 

favorecer a las mujeres y no la de erigirse como una barrera 

que impidiera avanzar en alcanzar una paridad real. 

 

Por lo que la instrumentación de las medidas de igualdad para 

lograr que las mujeres cuenten con mejores condiciones de 

acceso para ser postuladas y obtener un cargo de elección 

popular, es conforme a la Constitución, porque persigue la 

finalidad de alcanzar la paridad de género en la integración de 

los órganos de representación para facilitar su acceso a cargos 

públicos. 
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Bajo este contexto, en el caso, es necesario señalar que del 

análisis de la demanda, se desprende que la parte actora, en 

general, no se inconforma con el desarrollo y los resultados de 

la aplicación de la fórmula de representación proporcional que 

la autoridad responsable realizó para determinar la asignación 

de los candidatos que integrarían el cabildo de El Arenal, sino 

de la aplicación de la medida compensatoria a favor de las 

mujeres llevada a cabo por el Instituto Estatal Electoral de la 

citada entidad federativa. 

 

De ese modo, la parte actora considera contrario a Derecho las 

asignaciones realizadas por la autoridad responsable por 

considerar que carece de fundamentación y motivación y 

proponen un escenario diverso mediante el cual se asignen las 

regidurías de manera alternada por género y en el orden en que 

les fue tocando. 

 

Para Sala Regional Toluca los motivos de inconformidad se 

califican infundados por lo siguiente. 

 

La calificativa apuntada obedece a que como se ha señalado, 

para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se debe tomar como factores de 

votación a los siguientes elementos: un cociente electoral y 

remanente de votación. 

 

De ahí que el valor de la proporcionalidad debe entenderse 

como una conformación del órgano público lo más apegada 

posible a la votación que cada opción política obtuvo. 
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género, se debe tomar en consideración el contexto histórico en 

cada entidad federativa y advertir en efectivamente existe una 

condición de sub-representación de las mujeres, para que fuese 

factible establecer medidas tendentes a la paridad de género. 

 

En ese sentido, como lo refirió la autoridad responsable en el 

acuerdo impugnado IEEH/CG/348/2020, en el proceso electoral 

2019-2020 del Estado de Hidalgo, no se ha logrado o 

conseguido la paridad total en la integración de los 

ayuntamientos, dado que, de los resultados arrojados, la 

integración de los Ayuntamientos (únicamente tomando en 

cuenta las planillas ganadoras por mayoría relativa) quedó de la 

manera siguiente: 

 

CARGO HOMBRES MUJERES TOTAL 

Presidencias 70 14 84 

Sindicaturas 14 70 84 

Regidurías 278 225 503 

Total 362 309 671 

 

Como se puede observar de la tabla anterior, a pesar de la 

implementación de las Reglas de Postulación para garantizar la 

Paridad de Género y la Participación de Ciudadanas y 

Ciudadanos menores de 30 años e Indígenas para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020, mismas que regularon la postulación 

de candidaturas por parte de los partidos políticos y que tenían 

como efecto el garantizar una mayor participación de la mujeres 

en la integración de los Ayuntamientos; sin embargo, tal 

situación parece no haberse materializado, ya que existe un 

porcentaje de 53% de hombres integrando los ayuntamientos, 

en contra de 47% de mujeres. 
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setenta y uno punto uno por ciento en el caso de las 

presidencias municipales y el cincuenta y cinco punto dos por 

ciento de las regidurías, mientras que en las sindicaturas 

ocupaban la mayoría las mujeres con el setenta y cuatro por 

ciento, existiendo una brecha global para alcanzar la paridad 

sustantiva en todos los cargos del cinco punto cincuenta y 

cuatro por ciento. 

 

De ese modo, la Sala Superior externó que, en lo que respecta 

a la alternancia, fue creada para que las mujeres fueran 

postuladas en mejores posiciones de las planillas registradas 

por los partidos políticos, esto es en las regidurías más 

importantes en la toma de decisión en los ayuntamientos, como 

son las sindicaturas, regidurías de hacienda, de obras, entre 

otras. Asimismo, que alcanzaran un lugar cuando se asignen 

las regidurías por representación proporcional. 

 

En ese orden de ideas, en la elección municipal de que se 

analiza el cómputo correspondiente arrojó los resultados 

siguientes: 

 

El Arenal. 

 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN - 
PRI 2,788 
PRD - 

PVEM - 
PT 1,283 
MC 1935 

MORENA 1,343 
PODEMOS 92 

MXH 254 
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que de hombres, dado que los mencionados cabildos se 

integran por un número impar. 

 

De ahí que, para esta Sala Regional, sea conforme a Derecho 

la determinación de la autoridad responsable al considerar que 

la medida compensatoria debía realizarse a favor de las 

mujeres en las regidurías que fueran asignadas por el método 

de resto mayor y no por cociente, a los partidos que hubieren 

obtenido el menor número de votos y que sean susceptibles de 

asignárseles regidurías de representación proporcional, y que, 

en caso de que resultara necesario hacer más cambios de 

género éstos se realizarían de forma ascendente, es decir, 

tomando en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto mayor. 

 

Las anteriores razones sustentan la determinación de la 

autoridad responsable y por ello, contrariamente a lo sostenido 

por el actor, el acuerdo controvertido se encuentra debidamente 

fundado y motivado. 

 

Como se ha señalado es indispensable garantizar el principio 

de igualdad material a través de la aplicación de la paridad de 

género, atendiendo a las reglas normativas concretas y 

aplicables previstas para la operación de la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional, dado 

que su observancia puede llegar a trascender sobre los 

derechos de otras personas. 

 

Las modificaciones realizadas por la autoridad responsable 

atendieron a criterios objetivos de género, igualdad sustantiva y 

no discriminación, así como el de autoorganización de los 
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Al respecto, no le asiste la razón al actor por las 

consideraciones siguientes. 

 

No obstante que, como lo aduce la parte actora en el acuerdo 

IEEH/CG/052/2019 se definieron reglas para la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional y 

sindicaturas de primera minoría, así como el procedimiento para 

la integración de ayuntamientos en el caso de planillas 

incompletas, para el proceso electoral que actualmente se 

desarrolla en el Estado de Hidalgo, en él también se estableció, 

entre otros puntos, lo siguiente: 

 

• El Instituto Electoral ha realizado actividades tendentes a 

garantizar los derechos político-electorales de diversos 

grupos sociales, es por ello que se requiere que no sólo 

en las postulaciones de las planillas se garantice de 

manera paritaria la postulación de mujeres y hombres, 

al igual que de las y los ciudadanos menores de 30 años 

y personas indígenas, sino para que además las 

acciones tengan un impacto en la designación final de 

los cargos de elección en la integración de los 

ayuntamientos y de su función. 

• El Consejo General es competente para aprobar las 

Reglas para Asignación de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 66, fracción I, del Código Electoral, el cual 

prevé que tiene la obligación de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales, 

legales y las plasmadas en sus reglamentos y los 

Acuerdos que se aprueben. 



 

• Co

ga

ay

mo

ac

pa

• La

rea

rep

jur

la 

mo

pla

• En

de

pro

est

pa

ay

cir

• De

gé

pa

ne

me

res

ma

típ

au

pa

omo se

rantiza

untami

omento

ciones 

ra las m

 autori

alizar 

present

risprud

paridad

odificar

anillas. 

n la inte

 asig

oporcio

tablecid

ridad 

untami

rcunsta

erivado 

nero, e

ritaria d

cesario 

edidas 

sultado

anera 

picamen

toridad

ritaria. 

e señal

ar parid

entos, 

o de la

afirma

mujeres

idad ele

la a

tación 

encia 3

d de gé

r el ord

 

egració

gnar 

onal se

do en 

de g

entos 

ancias q

de lo a

este pri

de los 

 hacer

afirm

os son

poster

nte con

d elect

 

la en 

dad de g

la auto

a inter

tivas d

s.  

ectoral

asignac

propo

36/2015

énero co

den esta

ón de l

los e

e debe

la tes

género 

para la

que los

anterior

ncipio 

órgano

r uso 

mativas 

n aque

rior a 

nsisten 

toral p

 
53 

la juris

género

oridad a

pretaci

ebe pro

 admin

ción d

rcional

5 debe 

omo ún

ablecid

los Ayu

espacio

e toma

is XLI/

en l

as muje

 hombr

r para c

debe im

os de 

de ac

que 

ellas q

la jo

en aju

para lo

spruden

o en la 

adminis

ón y 

ocurar 

nistrativ

de lo

l como

tomar 

nico su

do de la

untamie

os de

ar en 

/2013 r

la inte

eres es

res.  

cumplir 

mpactar

gobiern

cciones

busca

ue se 

rnada 

ustes q

ograr u

ST-JD

ncia 11

integra

strativa

aplicac

el mayo

va al m

s esp

o lo e

en co

puesto

as fórm

entos a

e rep

consid

respect

egració

sté en i

con la

r en la

no por 

s afirm

an ig

imple

electo

ue llev

una co

DC-257/

1/2018 

ación d

a electo

ción de

or bene

moment

pacios 

stablec

nsidera

o para p

mulas e

al mom

resenta

deració

to a qu

ón de 

igualda

a parida

a integr

lo que

ativas. 

ualdad

ementan

oral y 

va a cab

onforma

/2020 
 

para 

e los 

ral al 

e las 

eficio 

to de 

de 

ce la 

ación 

poder 

n las 

mento 

ación 

ón lo 

ue la 

los 

ad de 

ad de 

ración 

e, es 

Las 

 de 

n de 

que 

bo la 

ación 



ST-JDC-257/2020 
 

54 
 

• Las presentes reglas tienen por objeto regular el 

procedimiento para la integración total de los 

Ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional como en 

los casos de planillas incompletas. 

• Los casos no previstos en las presentes reglas serán 

resueltos por el Instituto. 

 

De lo trasunto se puede advertir que no obstante que en el 

acuerdo IEEH/CG/052/2019 se establecieron reglas para la 

asignación de regidurías por representación proporcional, en el 

mismo también se previó como eje rector para la integración de 

los ayuntamientos, el principio de paridad de género, en el 

sentido de que el Instituto Electoral local, al advertir una 

situación fáctica de desigualdad en contra de las mujeres en la 

ocupación de los órganos municipales, podía implementar 

medidas afirmativas posterior a la jornada electoral para lograr 

una conformación paritaria. 

 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir su deber jurídico de 

respetar el cumplimiento de disposiciones o principios 

constitucionales como el de paridad de género, en seguimiento 

a las aludidas tesis de jurisprudencia 11/2018, 36/2015 y 

XLI/2013. 

 

Esto es así, porque aunado a lo que se ha razonado en la 

presente ejecutoria en torno al principio de paridad de género, 

que vislumbra una guía de actuación para las autoridades 
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Sirven de sustento a lo anterior, las tesis de jurisprudencia 

siguientes emitidas por este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: 

 

• Tesis número 36/2015, titulada REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 

SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS 

REGISTRADA10. 

 

• Tesis número XLI/2013, de rubro PARIDAD DE 

GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA 

INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN 

DE COAHUILA)11. 

 

De igual manera, confirman el criterio razonado las tesis de 

jurisprudencia siguientes emitidas por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

 

• Tesis P./J. 11/2019 (10a.), de título PARIDAD DE 

GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A LA 

INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS12. 

 

• Tesis P./J. 1/2020 (10a.), de rubro PARIDAD DE 

GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA 

                                                            
10 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=36/2015&tpoBusqueda=S&sWord=36/2015. 
11 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLI/2013&tpoBusqueda=S&sWord=XLI/2013. 
12 Visible en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020747. 
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En otras palabras, el acto impugnado, en consideración de esta 

Sala Regional, no alteran el principio democrático de igualdad 

de oportunidades agotado con la postulación de planillas 

paritarias de mujeres y hombres. 

 

Tampoco se altera el principio de igualdad de resultados al 

momento de integrar el ayuntamiento, porque la interpretación 

del orden legal de Hidalgo, de modo alguno implica cambiar a 

las personas registradas en las listas por quienes votó la 

ciudadanía, sino que, de ser necesario, modificar el orden de 

la lista registrada, a fin de cumplir con el mandato 

contenido en el bloque de constitucionalidad de hacer 

efectiva la igualdad entre hombres y mujeres en el ejercicio 

de sus derechos político electorales, en esa entidad federativa, 

en la etapa de resultados. 

 

El criterio adoptado tampoco altera el marco jurídico aplicable 

para la citada asignación de las regidurías, sino que es un 

ejercicio de interpretación, dado que no modifica o elimina la 

obligación de las autoridades de garantizar y tutelar la paridad 

en la integración de los órganos de representación popular en el 

orden municipal, establecida en el Código Electoral del Estado 

de Hidalgo. 

 

Al contrario, esta determinación maximiza la optimización del 

principio de igualdad sustantiva, ya que garantiza a las mujeres 

iguales oportunidades para ocupar un lugar en el órgano 

colegiado de índole municipal y refleja avances efectivos y 

reales en la tutela del derecho de igualdad sustantiva entre 

géneros. 
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